
Año 1894. Domingo 17 de Junio. Número 96.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9‘10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres- ;■!.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(/)e la Gaceta núm. 1GG.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Varias son las dispo
siciones que se han dictado para 
atender al servicio de las Escuelas 
públicas, cuando resulten vacan
tes hasta su provisión en propie
dad. Inspiradas todas ellas en el 
deseo, muy laudable por cierto, 
de evitar que se interrumpan las 
clases en las mismas por mas de 
ocho dias, se ha notado, sin em
bargo, que, á pesar de la bondad 
que encierran y de la exactitud 
con que los llamados á plantearlas 
se han esmerado en cumplirlas, 
por motivos de índole diversa no 
se han puesto en práctica con la 
oportunidad apetecida, ni han 
resultado beneficiosas á los inte
reses respetables que amparaban 
y defendían.

Pruebas palmarias de esta afir
mación se encuentran en una 
parte de la cifra que alcanzan en 
algunas provincias las sumas des
tinadas á la Junta Central de Dere
chos pasivos por haberes persona
les correspondientes ájlas Escuelas 
vacantes hasta el nombramiento 
de Maestros interinos, por la tar
danza en proveerlas, y de otra la 
calidad de los designados para 
dichos cargos con carácter provi
sional, de los cuales son muchos 
*°s que carecen de título y aun de 
certificado de aptitud; y esto no 
obstante, los sirven en slgunos 
casos por tiempo indefinido, mer
ced á una protección dañosa, en 
tanto que con ella se llevan á la 

enseñanza hondas perturbaciones.
Siendo estos Maestros, en su 

mayoría, poco aptos por la falta 
de cultura general y de otras dotes 
morales, no cabe esperar de ellos 
que ejerzan tan delicado ministe
rio con la asiduidad y solicitud 
debidas, por lo mismo que saben 
que su permanencia al frente de 
las Escuelas no ha de ser de larga 
duración. Así es que no ofrecen ni 
pueden ofrecer la garantía que los 
que han obtenido título profesio
nal, en cuanto de su celo y com
portamiento como interinos de
pende acaso su buena colocación 
cuando aspiren á conseguir una 
Escuela en propiedad.

No son pocos los inspectores 
provinciales que, celosos de su 
buen nombre y animados de los 
mas excelentes propósitos en bien 
de la educación de los niños, han 
acudido á la Superioridad lamen
tándose, después de denunciar los 
hechos expuestos, de los inconve
nientes con que tropiezan para 
llenar sus deberes en este punto, 
habiendo llegado algunos á signi
ficar respetuosamente que verían 
con gusto se les relevase de hacer 
propuestas de Maestros interinos.

Pero como quiera que dichos 
funcionarios, por la especialidad 
de la misión que desempeñan, son 
casi los únicos que pueden cono
cer el personal mas idóneo para el 
servicio indicado, es necesaria su 
intervención, siquiera se limiten á 
informar en el seno de la Junta 
acerca délas condicionesy circuns
tancias de los que aspiren á regir 
interinamente las Escuelas , y 
las cuales han de darse á la pu
blicidad una vez hechos los nom
bramientos por las mencionadas 
Corporaciones.

Con el fin, pues, de obviar las 
dificultades imprevistas que han 
venido oponiéndose á que se re
gularice este servicio, de confor
midad con lo propuesto por la Ins
pección general de primera ense
ñanza;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha dignado dictar las re
glas siguientes:

1. * Los Secretarios de las Jun
tas provinciales darán cuenta en 
cada sesión bajo su más estrecha 
responsabilidad, de las vacantes 
de Escuelas que hayan ocurrido 
después de celebrada la anterior.

2. a Todos los que ..aspiren á 
ocupar plazas de Maestros ó Maes
tras en concepto de interinos, pre
sentarán al Inspector de primera 
enseñanza los documentos que 
acrediten su aptitud, méritos y 
servicios.

3. * Los Inspectores abrirán un 
registro especial en que anotarán 
los nombre de los solicitantes, con 
expresión de sus circunstancias.

4. a Siempre que hay de hacer
se un nombramiento de esta clase 
el Inspector presentará á la Junta 
de Instrucción pública la relación 
de los aspirantes, informando ver
balmente á la misma respecto al 
orden de preferencia que á su jui
cio deba dárseles.

5. a La Junta en vista de la 
mencionada relación y de lo ex
puesto por el Inspector, acordará 
los nombramientos, publicándose 
al siguiente dia en el Boletín ofi
cial los nombres y circunstancias 
de los agraciados.

6. a Cuando el Inspector estu
viere de visita ó en alguna otra 
comisión del servicio le sustituirá 
en estas funciones el Director de 
la Escuela Normal de Maestros.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Junio de 
1894. = Groizard. — Sr. Director 
general de Instrucción pública.

(De la Gaceta núm. 165.)

GOBIERNO CIVIL.
Según me participa el limo. Sr. 

Director general de Establecimien

tos penales, se ha fugado de la 
cárcel de la Vecilla, el 29 de Mayo 
último, Antonio Sánchez, de 22 á 
24 años de edad, estatura 1*700 
metros, moreno, cara abultada, 
nariz regular, barbilampiño, pelo 
negro, ojos castaños, viste panta
lón á rayas blancas y negras, 
boina, tiene una cicatriz en la 
frente y un lunar al lado izquierdo 
del cuello, algo pecoso de virue
las.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procedan sin demora á la 
busca de dicho sugeto; y caso de 
ser habido le remitirán á dispo
sición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 16 de Junio de 1894.
El Gobernador, 

Simón Sainz ct» Va/randa.

Circular.
Según me participa el Sr. Juez 

de Instrucción del partido de Rei- 
nosa, el dia 14 de Mayo último se 
cayó desde un puente de madera 
de Bárcena de Ebro, al rio de este 
nombre, un niño de 8 á 10 años 
de edad.

En su virtud encargo á los Sres. 
Alcaldes y Guardia civil de los 
pueblos y puntos de la ribera del 
expresado Ebro, practiquen sin 
demora las diligencias oportunas 
para el descubrimiento é indenti- 
ficacion del cadáver del relaciona
do niño, y el resultado que obten
gan le pondrán inmediatamente en 
conocimiento de este Gobierno.

Burgos 16 de Junio de 1894,
El Gobernador,

Simón Sañnz de <Va/rand<z.

Minas.
En el expediente de minas in

coado á instancia de D. Juan José 
Arrióla para la mina nombrada 
«Fortuna», núm. 1024, de 30 per
tenencias de mineral de carbón de 
piedra, en término de Arija (Alfoz 
de Santa Gadea), he dictado con 



fecha de ayer la siguiente provi- 
«Vista la precedente instancia 

presentada con esta fecha por D. 
Juan Mijangos, vecino de esta 
ciudad, en la cual, en nombre y 
representación de D. Juan José 
Arrióla, vecino de Cilleruelo de 
Bezana, hace renuncia de cuantos 
derechos puedan corresponder al 
mismo como dueño que es hasta 
la fecha de la mina de carbón de 
piedra titulada «Fortuna», encla
vada en el pueblo de Arija; y ha
llándose al corriente del pago del 
cánon de superficie según consta 
en la certificación expedida en 12 
del actual por la Intervención de 
Hacienda de esta provincia, acuer
do, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 64 de la vigente ley de mi
nas, dejar fenecido y sin ningún 
valor ni efecto este expediente y 
declarar franco y registrable el 
terreno; publíquese esta resolu
ción en el Boletín oficial y comu
niqúese al Sr. Delegado de Hacien
da para que sea baja en la contri
bución .

Burgos 15 de Junio de 1894.
El Gobernador,

Si/moru Sa/inz Caramela,.

COMISION PERMANENTE DE PÓSITOS.

Circular.—Cuentas.
Próximo á terminar el año eco

nómico de 1893-94 y estando pre
venido por la ley y reglamento de 
Pósitos, en sus artículos 11 y 22 
respectivamente, que terminadas 
las cuentas del año y uniendo á 
ellas todos los justificantes, se 
presenten antes del dia 31 de Julio 
á esta Comisión para su exámen, 
encargo á los Ayuntamientos don
de esta institución existiere las 
formalicen y presenten dentro del 
término prefijado.

Asimismo, de conformidad con 
lo dispuesto en la circular instruc
ción de 25 de Mayo de 1880, inser
ta en el Boletín oficial correspon
diente al 10 de Junio del citado 
año, advierto á los Ayuntamientos 
que de no rendirlas y pagar el 
contingente respectivo á las mis
mas en el plazo anteriormente 
marcado, se verán privados de las 
retribuciones legales que les cor
responden, pesando además sobre 
los cuentadantes todos los gastos 
que se originen en su formación 
de oficio por delegados.

Burgos 15 de Junio de 1894— 
El Gobernador, Presidente, Simón 
Sainz de Varanda.—El Secretario, 
Manuel García.

DELEGACION DE HACIENDA.

Débitos por consumos.
Tan solo 18 Ayuntamientos han 

dejado de satisfacer á su debido 
tiempo el importe de su encabeza
miento por el impuesto de consu
mos del corriente año económico.

Para justa satisfacción de los 
493 Ayuntamientos restantes, que 
mas bien impulsados por su afano
so y laudable deseo de cumplir 
puntualmente sus obligaciones pa
ra con la Hacienda, que movidos 
por excitaciones de esta Delega
ción están al corriente en el pago 
de dicho impuesto, se publica á 
continuación la relación de aque
llos otros 18 que forman lamenta
ble excepción de tan plausible y 
digno proceder, hallándose en des
cubierto por las cantidades que se 
expresan:

Aranda de Duero, su débito, 
7506'31 pesetas.

Barrios de Muñó, 63‘ 12.
Canicosa, 630.
Castil de Peones, 203'12.
Gillaperlata, 12'78
Escalada, 355.
La Nuez de Abajo, 159*37.
Páramo, 84'37.
Peñaranda de Duero, 4709'96.
Quemada, 445
Quintanadueñas, 257*50.
Quintanaloranco, 358*75.
Rábanos, 285'62.
Hoyuela, 360.
Santa Cruz de la Salceda, 573'50.
Valdezate, 982*50.
Valles de Palenzuela, 266*87.
Viilorejo, 186*25.'

Y por esta circular quedan re
queridos al pago de sus respecti
vos débitos los Sres. Alcaldes pre
sidentes de los antedichos 18 
Ayuntamientos, y notificados para 
los efectos que resulten proceden
tes, si, contra lo que es de es
perar, dan motivo, demorando el 
pago, á que se expidan los apre
mios y se tramiten y se ultimen 
los expedi entes de responsabilidad.

Burgos 11 de Junio de 1894— 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

En virtud de órden recibida de 
la Dirección general del Tesoro 
público, el dia 21 del actual se 
abrirá el pago déla mensualidad 
corriente á las clases pasivas que 
cobran sus haberes por la Depo
sitaría-Pagaduría de Hacienda de 
esta provincia, las cuales se pre
sentarán á cobrar en los dias si
guientes:

Dia 21.— Remuneratorias, Ex
claustrados y Monte-pio militar.

Dia 22.—Monte-pio civil y Jubi
lados.

Dia 23.—Jefes y Oficiales y ce
santes.

Dia 25.—Tropa mensual y Cru
ces pensionadas.

Dias 26 y 27 — Todas las nó
minas.

Dia 28.—Retenciones.
Los interesados que no se presen

ten al cobro en los dias señalados, 
serán baja en las nóminas de este 
mes, que se retirarán de la Depo
sitaría precisamente el dia 27 des
pués délas horas de caja, sea cual

quiera el estado de pago en que 
se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, al pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla

Burgos 15 de Junio de 1894. 
= El Delegado de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
CONTRIBUCION URBANA.

Aprobado por la Comisión pro
vincial el repartimiento de la con
tribución urbana correspondiente 
á los contribuyentes de esta pro
vincia, para el próximo año eco
nómico de 1894-95 formado por 
esta Administración con arreglo á 
lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Contribuciones é Impuestos 
en 7 del corriente á los tipos de 
gravámen de 17*133 por 100 en 
los distritos municipales de la 
sección 1.a; y al 22'5177 por 100 
los de la 2.a sección; se está en el 
caso de proceder á la formación 
inmediata de los repartimientos 
individuales de la contribución 
urbana por todos los distritos que 
no tienen aprobados sus registros 
fiscales, á cuyo fin se insertan los 
cupos que corresponden á los 
mismos, y cuya distribución entre 
los contribuyentes se verificará 
por las corporaciones encargadas 
de este servicio bajo las siguientes 
reglas:

1. a Tan luego como los Sres. 
Alcaldes se enteren de la presente 
circular convocarán al Ayunta
miento y Junta pericial para que 
procedan sin demora á la forma
ción del reparto individua], cuyos 
trabajos preparatorios deben tener 
ya ultimados.

2. a La redacion del reparto se 
ajustará al modelo l.° que á con
tinuación se inserta.

3. a Cada una de las casillas del 
reparto se llenará en la forma que 
su epígrafe indica, debiendo adver
tir que la numeración de órden ha 
de ser correlativa figurando los 
contribuyentesporórden alfabético 
de primeros apellidos y esta rapando 
á continuación del nombre del 
propietario, si este residiese en 
otro pueblo, el de la persona 
encargada por el de satisfacer la 
contribución, y cuando se trate de 
contribuyentes por  con
signará después de su nombre el 
de Ja persona, empresa ó corpo
ración á quien pertenezcan las 
fincas que lleva en arriendo; pre
viniéndose ademásqueno se admi
tirá reparto alguno en el que los 
contribuyentes figuren solo con 
un apellido y que no se exprese su 
vecindad.

colonia.se

Al Estado se le incluirá por la 
contribución que debe satisfacer, 
como propietario ó Administrador 
de cualquiera clase de fincas, á 

continuación del último contri- 
buyente.

4. a Al expresarse los datos 
relativos á la riqueza imponible 
deberán apreciar los Ayuntamien
tos y Juntas periciales, el resul
tado que arroje el apéndice al 
amillaramiento del presente año 
quedando en absoluto prohibida 
toda disminución y aumento en la 
riqueza que no aparezca justificado 
por este documento.

5. a Conocido el cupo á cada 
localidad señalado, se verificará su 
distribución entre los contribu
yentes de la misma señalándoles 
proporcionalmente á su respectiva 
riqueza las cantidades por que 
deben de contribuir, dentro délos 
límites máximos de 17'50 por 100 
para los pueblos de la 1.a sección 
y 23'00 por 100 para los de la
2.a como cuota del Tesoro y 1 por 
100 para premio de cobranza y 
gastos de comprobación respec
tivamente.

El cupo que seseñalaá cada dis
trito es fijo é invariable, no po
diendo bajo pretesto alguno alte
rarse al verificar su distribución 
entre loscontribuyentes aun cuan
do el gravámen no llegue á los 
tipos que se consignan anterior
mente por consecuencia de au
mentos habidos en la riqueza.

6. a Los Ayuntamientos podrán 
recargar para atenciones munici
pales, consignándole en la casilla 
correspondiente, hasta el 16 por 
100 sobre el cupo para el Tesoro, 
en el que irá incluido el 5 por 100 
como premio de administración, 
investigación y cobranza.

Ha de tenerse presente que en 
los distritos donde existan hacen
dados forasteros que no tengan de
clarada por el Ayuntamiento la 
condición de vecinos del pueblo, 
hay que establecer dos tantos por 
100 de recargo municipal, el uno 
para los vecinos y el otro para los 
hacendados forasteros, consistien
do el de estos en una quinta parte 
menos que el de aquellos, con ar
reglo al reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Para comprobar si se ha cum
plido ó no esta disposición, los 
contribuyentes forasteros figura
rán en los repartos á continuación 
de los vecinos y con entera sepa
ración de el los, totalizándose apar
te, pero sin alterar la numeración 
correlativa y haciendo al fin del 
reparto un resúmen general.

7. a Terminado el reparto y flr- 
mado por los individuos que for
man el Ayuntamiento y Junta pe
ricial se expondrá al público por 
término de cuatro dias, anuncián
dolo previamente por edictos y en 
el Boletín oficial de la provinciaá 
fin de que dentro de ese plazo los 
contribuyentes puedan presentar 
las reclamaciones que consideren 
oportunas.

Vistas y resueltas las reclama I 
ciones que se presenten, ó hecho

colonia.se


constar la circunstancia de no ha
berse producido alguna, los Ayun
tamientos remitirán á esta Admi- 
distracion el reparto, copia auto
rizada del mismo, listas cobratorias 
y demás justificantes que se ex
presarán, teniendo muy presente 
que el servicio de presentación de 
repartos ha de quedar terminado 
indefectiblemente el día 30 del 
actual.

9. » Esta Administración recha
zará todo repartimiento que con
tenga vicios ó defectos esenciales, 
y asimismo aquellos en que se dis
minuya, altere ó varíe la riqueza 
imponible sin resultar plenamente 
justificada la alteración en el apén
dice correspondiente.

Esto, no obstante, si alguna Cor
poración resistiese la rectificación 
del reparto porque tuviera datos 
para pobarel exceso de la rique
za designada y por lo tanto que la 
individual llevará un gravámen 
superior á los tipos máximos esta
blecidos, deberá acompañar Inopor
tuna reclamación de agravios que 
formulará conforme al art. 118 del 
ya citad o regla mento. Sin embargo, 
el cupo será siempre el señalado, 
debiendo constar así en el repar
timiento y con arreglo á él se ve
rificará la cobranza sin perjuicio 
del resultado que en su dia ofrezca 
la reclamación de agravio.

10. No se admitirá repartimen
to alguno ni sus justificantes que 
no se ajusten exactamente á los 
modelos oficiales.

Reglas para la justificación del 
rema te.

Dicho documento habrá de ir 
acompañado imprescindiblemente 
de los justificantes que se expre
san á continuación:

1. ° Certificacipn expresiva d6 
los individuos que han sufrido al
teración en su riqueza según el 
resultado del apéndice, detallando 
en pesetas la cuantía, clase de ri
queza en que consista la altera
ción; si esta no existiese se hará 
constar así por certificación.

2. ° Certificación del acuerdo 
imponiendo recargo municipal, 
expresando cual sea este, ó nega
tiva en su caso.

3. ° Certificación de haberse ex
puesto al público el repartimiento 
por el plazo de cuatro dias y haber
se admitido resuelto y notificado 
las reclamaciones presentadas, ex
presando el número de estas ó de 
no haberse producido alguna.

4. ° Certificación de aprobación 
del reparto, haciendo constar si 
han asistido ó no á su formación 
todos los individuos del Ayunta
miento y Junta pericial.

. o-° Certificación expresiva de 
s¡ en el distrito existen ó no colo- 
Dias agrícolas que tributen como 
rales, expecificando la fecha de su 
concesión y la en que caducan los 
eneficios concedidos, ó negativa 

81 no las hubiera.)

6. ° Relación de las fincas exen- 1 
tas temporal ó perpetuamente de 
tributación.

7. ° Relación de las fincas del 
Estado cuya contribución satisface 
el mismo, detallando con la mayor 
claridad la procedencia de estas, 
término en que radican, su cali
dad, cabida, deslinde, riqueza li
quida que representan y nombre 
del arrendatario ó disfrutante, en 
la inteligencia de que toda cuota 
que no esté justificada en la forma 
que se previene será rechazada 
por la Administración, siendo res
ponsables de ella los individuos 
del Ayuntamiento y Junta pericial 
que hayan formado el reparto.

8. ° Relación nominal por órden 
de cuotas de los veinte mayores 
cantribuyentes.

9. ° Resúmen del número de 
contribuyentes por categorías y 
órden de cuotas en la forma si
guiente: hasta 3 pesetas, de mas 
3 á 6 pesetas, de mas de 6 á 10 
pesetas y sucesivamente como pre
viene la circular de 5 de Junio de 
1891.

10. Tres listas cobratorias con 
arreglo al modelo núm.2,quecom- 
prendarán: una todos los contri
buyentes del distrito tanto vecinos 
como forasteros cuyas cuotas no 
excedan de 3 pesetas y que habrán 
de hacerse efectivas de una sola 
vez; otra de las comprendidas en
tre mas de 3 á 6 pesetasrealizables 
en dos veces, ó sea por semestres, 
y otra de las que excedan de 6 pe
setas que habrán de cobrarse por 
trimestres, debiendo estar entera
mente conformes en las cantida
des parciales, número de órden, 
contribuyentes y suma total por 
conceptos con lo consignado en el 
repartimiento y con las matrices 
de los recibos bajo la mas estrecha 
responsabilidad de los que autori

cen aquellas. Los recibos vendrán 
numerados con exactitud, sellados 
con el de la corporación munici
pal, cosidos por clases y unidos á 
la respectiva lista cobratoria.

Los Sres. Alcaldes formularán 
el correspondiente pedido de los 
recibos que le sean necesarios, los 
cuales serán recogidos de esta Ad
ministración por la persona que 
designen previa la competente au
torización.

Reglas para Reintegro.
El repartimiento original y los 

documentos á que se refieren los 
números 1,2, 3, 4 y 5 para j usti— 
ficacion del mismo se extenderán 
en papel timbrado de la clase 13 
ó se reintegrarán en papel de pa
gos al Estado cada uno de los plie
gos de que aquellos consten

La copia del repartimiento y los 
documentos expresados en los nú
meros del 6 al 10 inclusive en pa
pel con timbre de oficio, ó se rein
tegrarán á razón de 10 céntimos 
de peseta por pliego.

Estando prevenido por la supe
rioridad que la terminación del 
servicio de que se trata sea inme
diata con objeto de que la cobran
za se lleve á efecto en los plazos 
que establece el reglamento esta 
Administración no duda que las 
corporaciones á quienes se dirige 
prestarán el mas eficaz y decidido 
concurso al indicado fin; pero sin 
embargo debe hacer constar que 
está dispuesta á exigir con todo 
rigor lasresponsabilidadds que se
ñala el art. 81 del reglamento de 
30 de Septiembre de 1885 si los 
repartimientos no quedan termi
nados y presentados en estas ofi
cinas dentro del plazo que al efec
to queda señalado anteriormente.

Burgos 14 de Junio de 1894.= 
El Administrador de Hacienda, 
Antonio Moreno.

Provincia de Burgos.
MODELO NÚM. 1.

Año BGondmiCQ de 1894-95. Distrito municipal de.
Repartimiento individual que forma........ de las.......  pesetas que por contribución

urbana le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de........  pesetas de este
distrito para el año económico de 1894-95 y demás conceptos que se expresan

RIQUEZA URBANA. Hacendados forasteros. Vecinos y colonos.

Pesetas. Cénls. Pesetas Cónts.

Contribución para el Tesoro al..,., por 100 sobre la riqueza urbana, 
imponible de este distrito, con inclusión del 1 por 100 para premio 

de cobranza y gastos de comprobación...........................................
Aumento del.......  por 100 sobre el cupo del Tesoro para recargo mu

nicipal, con inclusión del 5 por 100 como premio de administración, 
investigación y cobranza.........................................................................

Aumento por el.... por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir 
partidas fallidas y las sumas por error, desprecio de fracciones deci
males ó perdón de contribuciones se repartieron de menos en años 
anteriores.............................................................................. •............

Total general...............

Baja por el.......  por 400 de las sumas repartidas de mas en la locali
dad en años anteriores y otros conceptos.......................................

Total liquido á repartir.................

Pesetas. Cénts,

____
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MODELO NÚM. 2.
CONTRIBUCION POR URBANA.

PROVINCIA DE BURGOS. Distrito municipal de..........

AÑO económico de 1894-95.
Lista cobratoria que forman bajo su responsabilidad el Ayuntamiento 

y Junta pericial del mencionado distrito de las cantidades que por dicha 
contribución y año han de recaudarse (1)................... ■ .. cuya lista está
exactámente conforme con el repartimiento formado en esta fecha.

(Sello de la corporación.)

(Fecha)
El Alcalde, El Secretario,

Núm.

de 

órden.

Nombres 

de loi contribuyentes.
Vecindad.

Cuotas, 
fallidos y demás 
aumentos para el 

Tesoro.

Pesetas. Cts.

Recargo 

municipal.

Ptas. Cts.

Total 

á recaudar.

Ptas. Cis.

Corresponde 

al W

Ptas. Cts.

(1) Anualmente, semestralmenle ó trimestralmente.

Repartimiento formado por esta Administración de las 34t>.5/3 pesetas del 
cupo que por la expresada contribución ha correspondido para el referido 
año económico de 1894-95 á los distritos de esta provincia que no tienen 
aprobado el Registro fiscal de fincas urbanas, según la Real orden de 3 del 
corriente y circular de 7 del mismo.

1

SECCION PRIMERA

De los distriltos cuyo gravamen no ha de 

exceder del 17'50 por 100 de la riqueza 

urbana.

i

dt
p:

1
Riqueza £

urbana. 1
(1

— g

Pesetas.

3

Cupo 
contribución p 
ra el Tesoro t 
117‘133 por d 

)0 de gravá- l 
en con inclu- d 
on del 1 por 
DO para premio 
e cobranza y | 
asios de com- < 
probación.

Pesetas.

4 
Aumento 

or el 0* 2641 
or 100 de par
ti -s fallidas y 
emás c -ncep- 

del art. 84 
el reglamento 
vigente, con 
educción del.. 
or WOreparti- 
o de mas en el 
nismo período.

Pesetas.

5

P 
c

t
Total. v

Pesetas.

6

Bajas 
orí indemniza- 
iones á deter
minados con- 
ribnyentes en 
irlud de dispo
siciones de la 
^dminmlracion 
or defectos de 
eparlos ante

riores.

Pesetas.

7

Total 

líquido 

repartido.

Pesetas.

Aforados de Moneo........ 3970 6801 2 682 682
Aronrli) Hp TlllP.rO................... 92641 15872 43 15915 » 15915

allUd UU XJ Ll A XJ . • e e 

A r a 11 ? n d A 1 P, A......................... 498 84 $ 84 )) 842x1 d UZjU UC  ..........•
Buñuelos del Rudron... 627 108 108 108
Barbadillo de Herreros.. 4220 209 1 210 > 210
T)aY*Y*irtQ dp TRllTP.bíl.. - . . . 2738 469 1 470 » 470
Barrios de Villadiego... 315 54 » 54 )) 54
Ppr7nn2 dp. "Rnrftba................ 3637 623 2 625 625
TRnbarlí) d P. IR Oí)........................ 2471 423 1 424 > 424
Campillo de Aranda.... 5630 3 968 968965
C.nrppdn dft Rurfíba........ 2385 409 1 410 » 410
C.nrrias .......................................... 2668 457 1 458 )) 458
C.astil de Peones............. 3056 524 1 525 » 525
C.astrovido...................... 1722 295 1 296 )) 296
C,a vuela........................... 2379 407 1 408 » 408
Cubo dp, Bureba.............. 2501 428 1 429 )) 429
Gne.va Cardiel................ 1693 290 1 291 )) 291
Kterna............................. 605 104 104 )) 104
Griialba.......................... 1787 306 1 307 > 307
Gnmiel de Tzán.............. 30175 5171 14 5185 N 5185

.........................986 169 » 169 169
Jaramillo Quemado....... 724 123 » 123 )) 123
Máznela.......................... 2045 350 1 351 )■> 351
Mi lapros.......................... 2363 405 1 406 )) 406
Oña. 7036 1206 3 1209 1209
Onintanaloranco............ 4652 797 2 799 )) 799
Qnintanavides................ 3554 609 2 611 )) 611
Quintanillabon............. 1484 254 1 255 )) 255
Roj as............................... 2557 438 1 439 )) 439
San Martin de Rubiales. 8331 1428 4 1432 )) 1432
Susinos........................... 3356 575 2 577 )) 577
Tardajos.......................... 5940 1018 3 1021 1021
Tuvilla del Lago............ 2760 47c 1 474 )) 474
Valcavado de Roa......... 772 132 )) 132 » 132
Vallarla de Bureba....... 4093 702 2 70-1 )) 704
Valle de Zamanzas... 1056 181 )) 181 » 181
Valluércanes.................. 840C 143£ 3 1442 )) 1442
Villamayor de Treviño. 223S 384 1 385 )) 385
Villoruevo.................... 50£ 8' M 87 )) 87
Villovela...................... 727" 124" 3 125C » 1250
Zii m el........................... 86( 14" » 147 » 147

Total.... 2337 lí> 40042> 105 40147 > 40147

ANUNCIOSJJFICIALES.
Alcaldía de Padrones de Bureba.

Terminadoel padrón de edificios 
y solares de este término munici
pal, para el añoeconómicodel894 
á 1895, queda expuesto al público 
por el término de 8 dias, desde 
que el presente anuncio sea publi
cado en el Boletin oficial de la 
provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y durante dicho pla
zo se admitirán las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten.

Estas no pueden versar mas que 
sobre errores aritméticos ó de co
pia, en conformidad á lo que pre
viene arl. 26 de! Reglamento pro
visional de 24 de Enero último.

Padrones de Bureba 10 de Junio 
de 1894.=E1 Alcalde, Juan Diez.

Alcaldía de Villalba de Duero.
Hallándose terminado el repar

timiento de la contribución terri
torial y pecuaria de este distrito 
municipal para el año económico 
de 1894-95, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
á fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos que se conside
ren agraviados en sus cuotas por 
exceso, error ó equivocación ma
terial en su aplicación, puedan 
presentar sus reclamaciones al 
Ayuntamiento de este término mu
nicipal en el plazo señalado, pues 
pasado que sea no serán admitidas.

Villalba de Duero 13 de Junio 
de 1894,—El Alcalde, Mariano 
Cuadrillero.

Igual anunciohacen losAlcaldes de 
Villarmero.
Estepar.
Cardeñajimeno.
Oquillas.
Cueva Cardiel.
QuintanilJa del Agua.
Cubillo del Campo.
Valle de Valdebezana.
La Aguilera.
CastriIlo del Val.
Saldaña de Burgos.
Villalvilla junto á Burgos.
Salas de Bureba.
Aguas Cándidas.
Urones.
Pancorbo.
Jurisdicción de San Zadornil.
Junta de Oteo.
Garganchón.
Acedil lo.
Los Balcárceres.
Nava de Roa.
Retuerta.
Belbimbre.
Cuevas de San Clemente.
Hontanas.
Hormaza.
Berberana,
Gredilla de Sedaño.
Quintanilla Pedro Abarca.
Belorado.

Alcadia de Peñaranda de Duero.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los 
artículos de consumo que se han 
de expender durante el próximo 
año económico de 1894-95 sean 
rematados, los de aceite, aguar

dientes, carnes frescas y saladas 
con privilegio de exclusiva, y|os 
de jabón, petróleo, y frescos da 
mar á la venta libre en pública 
subasta en la sala de Ayuntamiento 
el dia 30 del actual de diez á doce 
de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, advirtiendo que si resul
tase desierta no se sacará á se
gunda .

Peñaranda de Duero 12 de Junio 
de 1894. = El Alcalde, Bernabé 
Arranz.

Alcaldía de Quintana del Pidió.
Por el Ayuntamiento que tengo 

la honra de presidir se ha acorda
do sacar á pública subasta el arbi
trio de peso y medida del vino para 
el próximo año económico de 1894 
á 1895, con el carácter de uso 
forzoso, bajo el tipo de 6500 pese
tas, con mas el 10 por 100 para la 
Hacienda, con sujeción al pliego 
de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación, no admitiéndose pos
turas que no cubran la cantidad 
antes expresada y sobre ellas pu
jas á la llana, adjudicándose al 
mejor postor, cuyo remate tendrá 
lugar el dia 24 del actual á las 
diez de la mañana, en la casa con
sistorial y ante el Ayuntamiento 
de la misma.

Lo que hago público por medio 
de! presente á fin de que llegue á 
conocimiento de cuantas personas 
deseen tomar parte en dicha su
basta.

Quintana del Pidió 3 de Junio 
de 1894.=E1 Alcalde, Amafio Ca
sas.

Alcaldía xde Tr espádeme.
Se halla vacante la plaza de 

Médico cirujano titular de este 
distrito dotada con el haber anual 
de 25 pesetas satisfechas por tri
mestres de los fondos municipales 
por la asistencia á enfermos pobres 
del distrito y transeuntes.

El agraciado recibirá además 
por la asistencia facultativa á las 
familias acomodadas del partido 
médico 240 fanegas de trigo de 
buena calidad pagadas el mesde 
Septiembre de cada un año.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes debida 
mente documentadas en esta Al
caldía dentro del plazo de 30 dias 
contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia, siendo requisito indispensab o 
que los Licenciados en Medicina J 
cirugía que lo soliciten hapn 
ejercido su profesión en otro par 
tido médico seis años por lo menos.

Trespaderne 14 de Junio 10 
1894. — El Alcalde, Lesmes Sa- 
lazar.

Imprenta de la Diputación provincia

TlllP.rO

